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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, seis de octubre de dos mil veintidós  
 
 

Proceso Verbal  
Declaración de existencia de unión marital de hecho y 
sociedad patrimonial entre compañeros permanentes   

Demandante  Mónica Alejandra Lora Gaviria 
Demandado Edwin Arvey Giraldo Giraldo 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00285 00 
Decisión Admite notificación 

 

 

Conforme a la documentación remitida mediante correo del cinco de los 

corrientes, dando cuenta de la notificación surtida a la dirección electrónica 

del demandado; el despacho admite la misma y por consiguiente advierte 

que realizada tal notificación el 5 de octubre del presente año; el término 

del traslado transcurre entre el 10 de octubre y 8 de noviembre inclusive. 

 

NOTIFIQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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